
Expediente: 1191-VJ-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra comisión de Obras y Planeamiento ha considerado las presentes 
actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 
 

 
COMUNICACIÓN 

 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo tenga bien a 
tomar las medidas necesarias para proceder a la señalización de los caminos rurales, a fin de 
facilitar el traslado de los ciclistas a los entornos naturales convocando, al efecto, a grupos 
locales que practican el deporte para que brinden el asesoramiento correspondiente.  
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 

 

Obras y Planeamiento, 27-2-2024                   Reunión nº 33 
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